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INFORME DEL COMISARIO 

SEÑORES ACCIONISTAS 
DELA COMPAÑÍA YOGSA 54 
cluDao 

De conformidad con lo que dispone la Ley de compañias y en los Estatutos Sociales, presento a 
Ustedes ml Informe correspondiente ejercicio 2018. 
Dando cumplimiento alo dispuesto en el rt. 278 de la LEY de COMPAÑIAS durante el año fical 
ha efectuado el examen alos documentos y registros contables 
La administración ha dado cumplimiento alo dispuesto las normas legales aplicables asícomo 

1 las resoluciones del Directorio, Igualmente la Administración ha dado su colaboración en el 
desempeño de mis actividades todo el año faca. 

En mi opinión los libros sociales, as como los documentos y lo bros de con contabiidad se 
llevan deacuerdo a normas legales y alos procedimientos internos de control. y de conformidad 
¡on lasNUF para PYMES y las disposiciones legales vigentes en el Ecuador 
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